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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), abril dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Radicación: 761093110002-2022-00017-00 

Auto No. 417 

 

 

Se recibió pronunciamiento emitido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga - sala de decisión Civil Familia, corporación que mediante providencia del 

11 de abril del año que corre aprobó la conciliación entre las partes dentro del proceso de 

petición de herencia objeto de apelación a la decisión proferida por este despacho. 

 

Así las cosas, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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